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ORDEN de 20 de nOl'iembre de 199J por la que Sí' dispone
la publicadon. para general conocimiento y cumplimiento,

,del fallo de fa sentenCia djerada por la Sala de lo Conten o

cioso-Ad11linislratiro de! Tribunal Superior de Juslicia del
Paú Vasco, en d rcL'urso contel1closo-ad/llilllstratiro
1.30//1987, prolllol'ido por dOlia Cona'pe¡ón Lópe: :Vidós.

limos. Sres.: la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia del Pafs Vasco ha dictado sentencia. con fecha 15
de julio de 1991, en el recurso contencioso-administrativo nlimero
1.301/1987, en el Que son partes, de una, como demandante. dona
Concepción Lópcz Nidós. y de otra. como demandada. la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado. ' .

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 29 de julio de 1987. que
desestimaba el recurso dc alzada interpuesto contra otras. de la Mutuali
dad Nacional de Previsión de la Administración Local, de fechas 31 de
cnem.y 7 de octubre de 1986. sobre cómputo de servicios para el cálculo
de la pensión de jubilación..

la parte dispositiva de la ex.presada sentencia conliene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Eslimando' parcialmente el recurso interpuesto por don José
Maria Bartáu Morales, en nombre y representación de doña Concepción
Lópcz Nielós, contra la resolución del Ministerio para las Administra
ciones Públicas de 29 de julio de 1987, resolutoria del recurso de alzada
ejcrcitado contra las resoluciones a la Dirección Tecnica de la MUN
PAL. de fecha 31 de enero de 1986 y 7 de octubre de 1986, en las que
se denegaba el derecho a la prestación de jubilación forzosa de la
recurrente, debemos declarar y declaramos la disconformidad a derecho
de dicha resolución y, por tanto, la debemos anular y la anulamos, al
ticmpo que decl;¡ramos el derecho de la recurrente a que por la
MUNPAL le sea reconocida la correspondicnte·prestaó6n de jubilación,
en razón dc los años dc servicio acreditados en el Ayuntamiento de
Bilbao, ·desdc' el mcs siguiente a la fecha de jubilación. Debemos
desestimar y desestimamos el resto de las pretensiones de la actora~sin

especial dcclaración sobrc las costas.»

En su virtud, este Mini'sterio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial y demás
preccptos concorda!1tes de la vigente ley de la Jurisdicción Conten
cioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios terminos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 20 de noviembre de 1991.-EI Ministro para las Administra

ciones Públicas, P, D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «BolC'tín Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director tecnico de la Mutualidad Nacional
dc Previsión de la AdministrJción Local,

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establt.'cido en los articulas 118 de la Constitución;
17,2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Jtl:di~ial... y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Junsdlccl0n
Contencioso-AdminIstrativa. ha dispuesto la publicación de dicho tallo
en el «Boletin Oficial del EstadQ), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il. . . . .
Madrid. 20 de noviembre de t991.-El MInistro para las Admmlstra

ciones Públicas. P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987, «BoteHn Oficial
del Estado» del 30), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario v Dlrt.'Ctor técnico de la MutualidJd Nacional
de Previsión de la Adn1inistración. Local,

ORDEN de JO de JlOl'iembre de 1991 por la que se dispolle
la publicación para general conocimiento v cumplimiento
dd (allo de la selltencia dlclada por la Sala de lo Con!ell
cioso-Administrativo dt? la extillla Audiencia Territorial de
Madrid, en el recurso contencioso-adminlstratil'o míllU'.l"D
990/.1987. promoridt! por el Consejo (}eneral de ColegIOS
Projesionales de DelmcaJltes de Espana.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la extinta
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 22 de
diciembre de 1988. en el recurso colltencioso-administrativo número
990/1987. en el que son partes, de una, como demandante, el Consejo
General --de Colegios Profesionales de Dclineantes de España, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Letrado del ~~tado. , . . .. .

El citado recurso se promovlO contra la ResoluclO,n del Mmlstcnp
para las Administraciones Públicas de fecha 4 de nOVIembre de 198),
que desestimaba el recurso de reposición if.lt~rpue~t_o eo~tr~ la Re~olu·
ción de la Secretaría de Estado para la Admlnlstraclon ~ubhca, de techa
7 de mayo de- 1985, sobre convocatoria de pruebas selectivas.

Ln parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. desestimando el recurso interpuesto por la- L:trada
doñ<J Adela Sánchez Santiago, en nombre y representación de la
COtnisión Ejl..'Cutiva del Consejo General de los Colegios Profesionales
de DclinC'antes de España. en impugnación de la Resolució.n ,de 4.?c
noviembre de 1985, de la Secretaria de Estado para la AdmlmstraclOn
Públiea. que desestimó el recurso formulado contra la resolución de
dicho Organismo de 7 de mayo de 1985, por.la que se conv~caron
pruebas selectIvas unitarias para el ingreso en los Cuerpos de Ddmean
tes de varios Departamentos, debemos declarar y declaramos que los
actos impugnados .son ajustados al ordenamiento juridieo. sin que
proceda su rcvocaClOn nl moditicación; todo ello sin hacer condena en
costas.)-)

limos. Sres,: La Sala de lo Contencioso·AdmiOlstrativo del Tribunal
Supcrlur de Justicia de la Comunidad Vakncial1a hJ dictJdo sentencia.
con fct:ha I t de julio de 1991. en el recurso contencioso-administrativo
número L286jl'i89, en el que son partes. de unJ, como demandante.
Jon hime eruanes Salvador, y de otra. como demandada. la Adminis
tracién General del Estado, n:presentada ) defendida pon:l Letrado dd
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las .--\dministraciones Públicas de lecha 9 de junio de 1991, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
~1111ualidad NJcional de Previsión de IJ Administración Local de fechJ
.2 de marzo de 1989, sobre modificación del haber regulJ:dor de la
pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la cxpres<:da scntc-nna contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se desestimJ el rc<;urso con1enClOSQ-admlnistrmivo ¡mer
puesto por don Jaime Cruan:::s Salvador Cüntra la Resolu('Íón de 9 de
junio de 1989. del [\Iinistcrio para las Adml!lisll~cjont:'s Publicas, que
desestimó el recurso de alzad<l interpuesto contra la ResolUCIón de 2 d~

mJrzo de J989. de 1J MUNPAL, sobre modific3.ción del haher regulador
de pensión, bs cuales se- confirman por ser conformes;). derecho. No se
h3Cl: (special imposición de costas.})

JlnlOs. Sr.:s. Subsl.'uetnrio y DH\:ctora gent:r;ll de la Función Pública.

El Prcsidentt:: de la Comisión :-..racion;il jd :\krcaJo de Valorcs, en
virtud de la oekg3ción d.... i3cultadcs otorgada por el Consejo do.:- e:ita

COMISION NACIONAL
DEL MERCADO DE VALORES

lCCL"RDO dí'::8 de nOl'iemhrc de 1991, ,fe! la CJ/llisión
X¡Jclonal del .l/creado de Va/ores, por el que se dis,oO.'/{' el
/e\"anrQ/mcltw de la 1IIlCrV(!tlClJIl de d:'l'l"Ocupila/ Uen;!Ín
S'oC/edad (¡(',wra de InslltuciuJ1es de lllreni::.5n Cole,?/lu,
SUCiedad Anó¡;i1lll1>1.

En su virtud.-este MinisteriO para las Administwciones PublIcas, de
conformidad con lo establecido en los ar1iculos 118 de la Constitución:
!7.2 JI.' la Ley Organica 6;t98S, de I de julio, del Poder J~dipa.l):
dcmris preceptos concordantes de la vIgente L~y de, la JU~lsdlcClon
COlltellcioso-Admimstrauya. ha dispuesto la publlcaclon de dicho fallo
en el. ,(Boktin Oficial del Estado)-}, para general conm:imiento y
t:umpllDllcnw en sus propIOS terrnmos de la mencionadJ semenoa.

Lo que digo a 'l/V. JI. . . , ..
M;}drid, 20 de novi~-'mbrcdc 1991.-El \-lmlslro para las Admtnlstra·

n\.)l1CS Públicas. P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987, «Boletín Oficial
dI.:'! E'itado» dd 3m, el Sub~cLTe1ario, Juan IgnacIO Moltó Garcin.
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ORDEN de 20 dC! llvl'icmbre de 1991 por la que se dispone
la publIcaCión para general CO/loc!J)u('mo r cumplimIento
dd faifa dC' la sentencia dichula por 111 Sala de lo COlllcn
cioso·.,ltimillistratil'o del TnlJ!lllal SuperIOr de Justicia de la
COll1wlfdad f. I1lellCWna, C!}/ el J"ecuno CiHl{CIICfoso-a(/lIl1l1is
[ralifO mimao 1.2S6j19S4, pro¡¡wvido por don Jaime
Cnlwks Safrador.
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ANEXO

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

Comisión Nacional con fccha 6 de noviembre de 1991. ha adoptado el
siguiente acuerdo:

Levantar. de conformidad con lo dispuesto en los ar1ículos 32 bis dI.'
la Ley, ~6/J?84, ~e 26 de diciembre, reguladora de las Instituciones de
Inv('~Sl?n Colectiva. y 31 de la Ley 26/1988, de 29 de Julio, sobre
D1SClplmJ e Intervención de las Entidades de Crédito, la intervencion de
la Enlidad ((Eurocapital Gestión Sociedad Gestora de Instituciones de
InnTsión C~lectlva, Sociedad Anónima», acordada elide octubre de
1991 y pubhcada en e¡·«Boletín Oficial del Estado}) mimero 237, del 3.
por haberse superado la situación que originó su adopción.

Madrid, 28 de noviembre de 1991.-EI Presidente, Luis Carlos
Croissicr BaUsta,

Descripción del Conjllmo Hislórico de San Fernando (CdJiz)

El Conjunto Histórico de San Fernando fCádiz) está configurado pOr
una trama urbana rectilínea de C'Structura ortogonal y naturaleza focal.
que responde a criterios urbanísticos de carácter academicista" cuya
ordenación se ha visto progresivamente aherad-a a caus.1de la evolución
territorial de la ciudad.

Dicha trama soporta un esquema de ocupación bien ·definido;
Parcelas de JO x 20 metros sobre la que se asientan edificaciones dc una
planta (excepcionalmente dos).

Estas construcciones dc uso familiar presentan una tipología en clara
relación (on el resto dc poblaciones históricas. de la Bahía gaditana:
Crujias alrededor de patio central con habitaciones principales a
fachada.

En ésta -se destacan los «cierros» que. junto con las portadas muy
dccoradas con molduras. logran articular un conj-unto de gran armonía
\ umformidJd.
. En la calle Real se localizan todas las edificaciones singulares:
rrlgun~s de ellas presentan notables fachadas barrocas y otras académi
cas. No obstante Sll importancia. estructuralmente responden al modelo
casa·palio antes descrito:

Hasta 1986 la calle Real fue travesía de 1<1 carretera N-IV y hasta la
aprobación del Plan General de OrdenaCión habia determinado la
dircccionalidad del crecimiento. A partir de cntonce5-~ muchas edifica
ciones tradicionales han sido sustituidas por edificios multifamiliares
que lIcgan a alcanzar hnsta ocho plantas, con una arquilecwra vulgar y

Dcscripdón lucra! de !a d('limilación

Par.1 rc;¡!i7ar la delimitación del Conjunto Histórico de San fer
ll<mdo ("<idiz), se toma como plano ba~c el plano a escala 1 : 2.000
claborndo por la Cons{'jería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucia en el año 1986. completado con las nuevas aperturas
viarias propuestas en el Plan General de Ordenación Urbana de San
Fcrnando actualmente en.redacclón: yel Plano Parcelario elaborado por
el MiOlstcnodc Hacienda en el año 1973.

Orden de prelación: En caso de contradicción prevalece )a referencia
gráfica a cualquier otra.

La ddimitación comienza en el eXITemo SO del conjunto, señaiizado
en el plano Con la letra «O»>, y sigue el eje de las calles relacionadas o,
en su caso, las traseras de las parcelas que presentan fachada a dicha
callc. La descripcíón avanza en el sentido dc las agujas del reloj:

Punto «0»- origen de la delimitación, correspondiente a la intersec
ción de los ejes de la avenida general Vakra y, de la calle San Agustín,
AVanla por esta última calle y dobla ala derecha por la calle de San Juan
de la Cruz. continuando por dicha caUehasta su Intersección con la calle
Benjamín Lópcz, doblando a la derecha según el sentido de avance, y
sigUIendo por dichacallc hasta su intersección con la calle San Joaquín.
por la que avanza hasta llegar a la: calle Manuel Amaga, por la que dobla
a la ízcluierda y sigue. hasta la vía que une la barriada Sacramento con
la barriada santa Bárbara. continuando dicha-vía en linea recta hasta
Ilcgar ala caHe CecilioPajazón, por la que se sigue a la izquierda hasta
llegar a la calle Lepanto.siguiendo por dicha calle hasta su intersección
con la calle Sánchcz Cerquéto, por la que dobla a la izquierda hasta su
cruce con la calle Daoiz, continuandopor esta última hasta su encuentro
con la calle Cervantes. Avanza por dicha calle hasta su intersección con
la calle Antonio López Rodríguez doblando a la izquierda y siguiendo
por ésta última hasta enlazar con la calle Constructora Naval, por la que
continua ba.sta llegar a:la calle Colón, por la Que dobla a la izquierda
hasta llegar a la altura de la calle Calatrava. por la que dobla a la derecha
y continúa hasta suií'Hcrsccción con la calle Méndez Núñez, siguiendo
a la derecha por dicha ,calle hasta llegar a la calle Doctor, Francisco
Cobos, doblando por esta última a la derecha hasta su intersección con
la calle San Miguel, por la Que avanza hasta su encuentro con la calle
Santa Teresa; doblando a la izquierda y enlazando con la calle Reman
Cortés, hasta alcanzar la calle Albina del Puente, por la cual continúa
doblando a la derecha, cruza la avenida de la Manna y pasando por la
calle Reula Oómez dobla a la derecha,}' enlaza con la calle San Marcos,
continuando por dicha' calle hasta sobrepasar la calle Lope de Vega,
doblando a la derecha por la trasera de los fincas números 54 (21-3l),
52. 119-31)_ 48 (12-31). 46 (11-31) Y44 (10-31) de la calle Lope de Vega,
c.ruza l-a calle Velarde y sigue por las traseras de ·Ias fincas números 42
125-30). 38 120·30) y 36 (19·30) de la calle Lope de Vega, lateral derecho
de la finca numero 15 (17-30) de la calle Malaspina, cruza dicha calle y
sigue por c1lateral izquierdo del numero 18 (11-29) de la misma calle,
y continúa por la trasera de la finca numero 28 (7-29) de la calle Lepe
de Vega y por el lateral derecho de la finca número 23 (2-29) de la calle
San Bruno hasta salir a dicha calle, dobla a la izquierda siguiendo por
~ll eje y avanza hasta su intersección con la calle Olivarillo, doblando a
la derecha. continuando y enlazando ala izquierda con la calle Lauria
hasta llegar a la altura de la calle.Santa Bárbara, doblando a la izquierda
y continua.ndo por dicha calle hasta su encuentro con la calle San
Onofre, doblando a la derecha y síguiendo por dicha calle hasta
sobrepasar la calle Carmen. doblando a la derecha por la trasera de las
fincas números pares que presentan fachada a esta última calle, hasta su
encuentro con la trasera de la edificación de la Parroquia de Nuestra
Scnor<l del Carmen. doblando a la izquierda en dicho punto y siguiendo
por la linea trasera de dicha edificación, continuando paralelamente a la
avcnida general Valera según trazado de calle de nueva formación hasta
su intersección con la calle Santo Entierro, doblando por dicha calle a
la derecha hasta su encuentrQ con el punto de enlace de las avenidas
Gómez Pablo y General ValcT3. continuando por esta última hasta su
intersección ('on la calle San Agustín, coincidiendo con el punto «O»
origen de esla. delimitación.

falta de calidad debido al trasplantt' indiscriminado dd bloque abierto
;)1 solar entrt mcdianeras. En otras partes. en cambio. esta sustitución ha
manti.'nido algunos. elemento ornamentales. como testimonio historicista
dd valor al"(.Juitl't1ónico dl'struldo.

Como co todos los coniuntos históricos. los edificios singulares,
debido a su ubicación privilegiada. soportan una fuerte presión urbanís
tira para S),l sustitución. En camhio, la edificación popular, la más
abundantc. por hallarsc habitada. dcfiende y conserva su estado original
eo condiC"i-on-cs aceptables.

También se incluyen los arrabal<,s históricm. de edificaciones popula
res que surgen según calles perpendiculares a la avenida del General
Valera \' dc~cieodt'n hasta el mismo límit(' de l:ls salinas, situadas al SE
del núcleo antes descrito.

En general en el Conjunto Histórico de San Fernando combinar un
traL,ldo urh-a!lístico de interés junto con edificios de notable calidad
m-quit('C'tólllea y grupos de \'i\'icndas populüres de clara tipología
gaditana.

RESOLC'CION de JO de OCfllbr(' úc 1991. de la Dircec/ón
GCI/cral de menes Cullllwln de fa COl!se;enú de Cu!Jura r
MetilO Ambie!1fe. por la quc se ha a<-Y.mfado (ener por
incoado ('x]JediclIlc dc dcclaracld/¡ de Bienes de ¡meres
Cuflllra! de/aror dc/Col/Junto lfiwJrico dc San Fernando
(CM/o).
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Por Resolución de 12 de dit'iembrc de 197q. de la Dir('C'clón General
del Patrimonio Artístico. Archivos)' Museos, fue incoado expedienté de
declaración. de Conjunto Histórico Artístico a favor de la calle Real y
rldyacentcs y los sectores de la ciudad de San Fernando lCádiz).
Estudiado dicho ámbito los resullados han demostrado que quedaban
fallas de protección amplias zonas de la ciudad poseedoteas Igualmrnte
de valores susceptibles de ser declaradas Bien de Interés Cultural.

Vista la propuesta del Servicio de Proteccíón del Patrimonio
Histórico,

Esta Dirección General ha acordado:

1.0 Tcner por incoado expcdicnJe de declaración de Bien de Interés
Cultural, a favor del Conjunto Histórico de San Fernando {Cádiz). cu:ya
descripción y delimitación figuran en el anexo de la presente disposi
ción-.

2.o Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en ':"igor. .

3.° Hacer saber al Ayuntamiento de Sán Fernando (Cádiz) Que.
segun lo dispuesto en los artículos 16 y 23 de la Ley 16/·198$, de 25 de
junio, todas las obras que hayan de reali7.arse en el Conjunto cuya
declaración se pretende, precísarán autorización previa de esta Direc
ción General. .

4.° Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía)) y en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Se"illa, 10 de octubre de 1991.-El Director general de Bienes

Culturaks, Jose Guirao Cabrera.


